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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 31 de diciembre de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
 
“RESOLUCIÓN N.° 1118-2024-R-UNALM. - La Molina, 31 de diciembre de 2024. 
CONSIDERANDO:  Que, el Decreto Supremo No. 023-2021-MINAM, aprueba la Política 
Nacional del Ambiente al 2030, donde se evidencia que los objetivos son los siguientes: 

 

 
 

Asimismo, la Ley No. 28611 “Ley General del Ambiente” establece en el artículo 8°: “(…) 
8.1 La Política Nacional del Ambiente constituye el conjunto de lineamientos, 
objetivos, estrategias, metas, programas e instrumentos de carácter público, que 
tiene como propósito definir y orientar el accionar de las entidades del Gobierno 
Nacional, regional y local, y del sector privado y de la sociedad civil, en materia 
ambiental. (…)”;  Que, mediante Resolución N.° 0258-2018-R-UNALM, de fecha 15 de 
mayo de 2018, se aprobó la Política Ambiental de la Universidad Nacional Agraria La 
Molina;  Que, mediante Resolución N.° 0374-2018-R-UNALM, de fecha 02 de julio de 2018, 
se aprobó la Directiva para la Gestión de la Ecoeficiencia en la Universidad Nacional 
Agraria La Molina;  Que, mediante Carta N.° 634-OGA/2024, de fecha 20 de diciembre de 
2024, la Oficina de Gestión Ambiental remite la propuesta del Programa de Educación 
Ambiental Universitaria (PEAU) en el marco del Objetivo Estratégico Institucional OEI.04 
“Fortalecer la gestión Institucional”, en base al objetivo especifico “Promover una cultura 
ambiental participativa y sostenible” del Plan de Gestión Ambiental;  Que, el Programa de 
Educación Ambiental Universitaria, es un instrumento de planificación y gestión de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina (en adelante, UNALM) elaborado para la 
implementación de la Política Ambiental de la UNALM y la Política Nacional del Ambiente, 
teniendo en cuenta los lineamientos de la Política Nacional de Educación Ambiental, el 
mismo que tiene por finalidad que los estudiantes, docentes y colaboradores de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina sean ambientalmente responsables de participar 
activamente y contribuir a la sostenibilidad y gestión ambiental del campus universitario 
y, a la vez, extiendan éstas acciones a sus respectivas localidades de residencia;   
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Que, este instrumento tiene como objetivo elevar el nivel de cultura ambiental de la 
comunidad universitaria promoviendo la participación de alumnos, docentes, personal 
administrativo y visitantes del campus a favor del ambiente.  Asimismo, es liderado por la 
Oficina de Gestión Ambiental (en adelante, OGA), la cual tiene asignada este propósito, 
apoyándose en las demás unidades operativas de la UNALM, así como, otras instituciones 
y organizaciones locales, abordando diferentes temas según la problemática o 
potencialidades priorizadas en cada ámbito;  Que, la UNALM a través de la Oficina de 
Gestión Ambiental prioriza la educación ambiental, constituyéndola como una oportunidad 
de construir capacidades en la población del campus y público en general, con el fin de 
revertir el deterioro ambiental ocasionado por prácticas inadecuadas;  Que, la calidad 
ambiental en la UNALM, es de una temperatura anual promedio de 20°C, mientras que la 
precipitación anual y la humedad relativa promedio es de 11.9 mm y 84%, respectivamente.  
Asimismo, la calidad del aire (viento)  en el campus de la UNALM proviene del sur oeste, 
la concentración del material particulado menor a 2.5 micras (PM2.5) supera estándares 
nacionales e internacionales de calidad ambiental con valores de promedio anual mayores 
a 25 µg/m3, habiendo mayor predominancia de este tipo de partículas durante el periodo de 
invierno;  Que, en la UNALM la generación per cápita de residuos estimada por día es de 
0.15 kg/estudiante/día, mientras que la densidad promedio de los residuos sólidos es de 
1.846 Ton/m3.  Asimismo, se ha reportado que el mayor porcentaje de generación de residuos 
comprende a la materia orgánica con un 44%, completándose con 21% correspondiente a 
papel y cartón, 17% en plástico, 8% en vidrio, 1.6% en metal y 2% en residuos peligrosos;  
Que, actualmente la UNALM, cuenta con un sistema para segregación de residuos 
denominados “ecopuntos” los cuales están distribuidos en el Campus 1 y permiten la 
segregación de residuos no aprovechables, metales, plásticos, papel y cartón. 
Adicionalmente, la OGA ha implementado “estaciones ecológicas”, las cuales están 
ubicadas en puntos estratégicos del Campus 1 y consisten en contenedores de 1100 L de 
capacidad, que permiten la segregación de paquetes más grandes de residuos de papel y 
cartón, no aprovechables y aprovechables (vidrios y plásticos limpios);  Que, de conformidad 
con lo establecido en el literal b) del artículo 314 del Reglamento General de la UNALM y 
estando a las atribuciones conferidas al señor rector, como titular del pliego; SE 
RESUELVE:  ARTÍCULO 1.- Aprobar el Programa de Educación Ambiental Universitaria 
(PEAU) para la implementación de la Política Ambiental de la UNALM, con el objetivo de 
promover la cultura ambiental de la comunidad universitaria, contando con la participación 
de alumnos, docentes, personal administrativo y visitantes, el mismo que consta de Treinta 
y dos (32) folios, y que como anexo forma parte integrante de la presente resolución.  
ARTÍCULO 2.- Encargar a la Oficina de Gestión Ambiental de la UNALM, la supervisión, 
monitoreo y la verificación del cumplimiento de la presente resolución.  Regístrese, 
comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.- Jorge Pedro 
Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en 
su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,OAJ,PPTO,OPL,DIGA 


































































